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de servidumbre de paso, para la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principal€:3 son las siguientes:

Caseta de seccionamiento y tram,formacián denominada «La
Ohapa.rrilla», en el término de Alcalá de G1:1adaira..

Su objeto principal será establecer un nudo de seccionamiento
y distribución de las lineas aéreas existentes a 15 KV., alimentadas
desde la ~entral térmica de Guadaira y las subestaciones de
Santa Elvira y Alcalá de Guadaira. Dispondrá de una celda de
reserva para instalar en el futuro un transformador.

Esta Delegación provincíal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19:66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones de Transfor
mación de 23 de febrero de 1949, ha re:;uelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
lidad pública de la mIsma, a le,'; efectos de la imposición de
servidumbre de paso, en las oondidones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
~creto 2618/1966.

sevilla, 12 de mayo de 1971.-El Delegado províncial, Jose
María Buzón Ruiz,-8.022-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se' autoriza el establedmiento de las
lineas y centros de transjonnación que se citan.

Visto el expediente incoado en la Sección de D1dustria de esta
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Soria a pe
tición de «Electra de Soria. S. A.), con domicilio en Soria, ave
nida de Navarra, 6· 1.0, solicitando autorización y declaración,
en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de lineas
y centros de transformación en Almajano, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre orde-nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de So
ria. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a {{Electra de Soria, S. A.», la instalación de las 11..
neas y centros de transformación, cuyas características princi
pales son las siguientes: Ramal de linea a 13,2 kV., con origen
en actual Jinea de suministro general a la zona, y final en cen
tro transformador a construir para Almajano. Longitud, 128 me
tros, sobre dos apoyos de hormigón y crucetas de madera. Con
ductor cable aluminio-aeero Alpae-200, de 28 milímetros cuadra
dos de sección.

C.e~tro de transformacIón, tipo intemperie. sobre dos postes
metallcas, de 50 KVA., de potencia y relación de transformación
13.200/220-127 V.

Red de baja tensión para Almajano, aérea en su totalidad,
sobre palomillas de perfiles laminados y conductor cable electro
litico de diferentes secciones.

Asimismo se autoriza la instalación de la variante solicitada
por la Empresa y cuyas características son las siguientes, además
de las señaladas anteriormente: Modificación de linea de alta
tensión, con origen en las proximidades de Almajano y final en
las afueras del pueblo. Longitud, 361 metros, sobre siete apoyos.

De esta linea modificada partirán tres derivaciones:

a). A centro transf~r~uad.orEscuelas.-Con origen en el apo
yo numero 4 de la modIflCacIón y final en centro transformador
Escuelas.

b) A Los Víllares-Con origen en apoyo número 5 de la mo
dificación y final en Los Víllares.

e) A. centro transform8;dor Ayuntamiento.~-Con origen en
apoyo numero 6 de la modIficación y final en centro transfor.
mador Ayuntamiento.

Sustit~ción del. actual centro transfonnador, tipo caseta por
otro tipo mtemperIe, de 25 KVA. de potencia y relación de trans
formación 13200.·220-123 V.

. De~larar en concreto la utilidad pública de la instalación
electrlCa que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10(1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre
de 1966-

Esta instalaCión no podrá. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
sefialan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre

. Soria, 12 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Angel Her
nandez Lacal.--2.164-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta-
rragona por la que se autoriZa y declara la utilídad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámiws reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fueaas

Eléctricas ?e cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cata~~1l1a, 2, S?~icitan~o ~utorización para la inS'~alación y
declaraclOn de utlhdad pubhca, a los efectos de la Imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.767.
Origen de la linea: Apoyo número 45 de la línea Cast~lly€ll-

Borjas.
Final de la linea: E. T, Pla.nes del Puig.
Términos municipales que afecta: Reus y Cast-ellvell.
Tensíón de servido: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,956 (aérea).
Conductor: Al-Ac. de 27,87 y 54.59 mílímetros cuadrados de

R{'u::ión.
M'ateriaJ de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
potencia: 50 KVA.
r~elación transformación: 25.000380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimicntü de lo dispuesto
en lo~ Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1965, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado por Orden
ministerial de 4 de ene1'o de 1965, ha i'esuelto:

Autoriza·r la instalación de la línea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de la
misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 13 de mayo de 1971.,-El Del-eg--ado provínclal,
Sabino Colavidas Alfaro-R092-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Santa Cruz de Te1U!tTife
por la que se autoriza y declara la utüidad PÚblica
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria. promovido por «Riegos y
Fuerzas de La Palma, S. A.», con domIcilio en Santa cruz de
La Palma, en solicitud de la' autorización y declaración de
utilidad pública para la instalación eléctrica cuyas caract€rís~

ticas técnicas principales son las siguientes:
Derivación desde la límoR que va a Agulo, de linea aét·-ea

de 895 metros de longitud, 15 KV., conductores de alumini'o
acero de 29,69 milímetros cuadrados, que cruza sobre las carre
teras C-840 y de La Playa, terminando en caseta de 75 KVA,.
15.000/380-220 V., en el baHÍo de Santa Catalina de Hermlgua.

Esta Sección, en cmnplimiento de lo dispuesto en los De
Cl'Ctos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, <le 20 de julio; Ley de 24 de no-
viembre de 1939 y Reglamentos Electrot€cnicos de Centrales y
Estaciones de Transformación de 23 de febrero de 1949 y de
Lineas Aéreas de 28 de noviembre de 1968, y en uso de las
facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, resuelve:

Autorizar la instalación eléctri.ca solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma, a los efectos de la servidumbre
de paso y expropiación, en las condiciones, alcance- y limitar
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de las intalaciones, el titular
de la misma deberá atenen;e a 10 dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de junio de 1971.-El Ingeniero
Jefe acddental.-2.576-B.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 26 de junio de 1971 por la que S8 con~

cede a «Comercial Abengoa, S. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im~

portación de alambre de acero para muelles, esti
rado en trío y galvanizado, por exportaciones pre
1:iamente realizadas de diversos accesorios para
lineas eléctricas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Comercial
Abengofl, S. A.}), solicitando el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de alambre de. acero
para muelles, estirado en frio y galvanizado, por exportaciones
previamente- realizadas de diversos accesorios para linea.s eléc
tricas,


